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MUI{ICIPATIDAD DE ilUEVO CHIMBOTE
?&/¿t/o eábclúz D¿¿ttzo e.a6tk-

&.|tu'ral f teqw¿elso
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 112.2011-MDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 18 de Marzo del 2014.

VISTOS;
El Informe N" 0t6-2014-MDNCH-OPP$ de l0 de Febrero del 2014, emítido

por la Oficitn General de Planifcación, Presupueslo, Inversiones y Sistema, sobre
-reducc¡ói 

de presupuesto para el año fiscal 2014, y los actuados en el Ex,diente de

Contratación del pioceso áe Selección Licitación Pública N" 05-2013-MDNCH-CE, para

la Ejecución de la obra: -MEI0kAMIENT0 DE CALLES EN EL PR0GRAJ|{A DE

WWTNNI CARLOS GARCIA RONCEROS, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE-

s),ñi¿-¿,NC,aSU, con Informe N" 683_2014_MDNCH_OGA-UL de 13 de marzo 2014,

pi""a"nt" de lo Unidad ie Ingística y Memorando N" 0112-2014-MDNCH/GM de I3 de

mano del 2014, de la Gerencia Municipal, y:

CONSIDERANDO;
Que, fluye de autor, el Informe N" 0\-2013'MDNCH-CE de 16 de julio del

ZO1S, procTderí" áel presidetre del Comité Especial de Contrataciones, solicitando la

;;;;i;rtó; d" hs BÁes Adminis¡ativas, el mismo que dio origen a la Resolución de

ÁIcaldís N" 299-2013-MDNCH-ALC. de fecha 16 de jutio del 2013, que aprueba las Bases

Administrativas del Proceso de Selección Licitación Pública No 05-2013-MDNCH-CE'

para la ejecrción de obra: "Mejoramienlo de Calles en.el Programa de Yivienda Carlos
'García 

ñonceros, Distnto de Nuevo Chimbote - Santa -Ancash" '

Que, el Jefe de la Ofcira General de Planifcación' Presupuesto' Irwersiones y.

SisÍemas, eñirc el In¡orme N"bl6-2014-MDNCH-OPPS de t0 de febrero del 2014, en el

"iot 
,r¡"r" que la iercera Disposición Complementaria .Transítoria 

de Ia I'ey N" 30114

Ley de" Presipuesto del Sector itúblico para el Año Fiscal 2014' señala que de producirse

wa variación en las estimaciones de ingresos que determinen una disminución en los

recursos recaudados, se autoriza a las entidades públicas, Io gobienns locales a

modifcar su Presupueslo Insüncional aprobado por las fitentes de Financiamiento antes

i"ni¡,^, asimismi Ia citada disposición prescribi que para el caso de los recursos por la
j*ioi ii nr"*iamiento Recrrsos determinados provenientes de los conceptos ittcluido.s
""i 

lo, íni¡"e, d" dislribución que aprueba el Minisrerio de Economía y Fitnnzas' a lravés

de la Dirección Gereral de bescintratización Fiscal y Asuntos socisles, las entidades

iliiiÁ arU" modificor su Presupuesto lrstitucional Aprobado' por los conceptos antes

';"í.;;;tt conforme'a los montos' estimados de recursos públicos para el Presupuesto

Institucional de Apertura coÁspondienre al año fiscal -2011' 
Asimismo' el referido

f""iÁr¡t índici que metliante Resolución de Atialdía N" 071-2014-MDNCH-AL' de

"f""i" lZ de enero iel 2014, ie nodifuó el presupuesto Institucional de la Municipalidad

Distrital de Nuevo Chimbote:

Que, at amparo del Art' 34" del Decreto Legistatiuo N" 10i,,7: Ley.de

Contraraciínei del eslado, se dispone que "en caalquier estado del proceso de selección'

hasta antes del otorgo^i"nto in lá bu"á p'o, la Entldad q-ue lo convoca puede cancelarlo'-

cuando desapmezco to n""",iao¿ i "on'^*' 
para ello el funcionorio 7ue. 

anro!.ó el

"liA""t" 
á" 

"ontrotoción 
u o'ti de igual o superior nivel' Deberó aprobarlo mediante

urn resohrción debidamente sustentada" :
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Que, asimismo, al amparo del Art. 79" del Decreto Supreno N" 184-2008-EF:

que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, refiere que, "una vez

aprobada Ia carrcelación del proceso de selección, dentro del día siguiente y por escrito se

deberá comunicar al Conité Especial, para que al día siguiente de la comunicación se

registre en el SEACE la resolución cancelatoria De haberse registrado participanles, se
Ies deberó reintegrar el pago efectuado por derecho de participación, que no excederá de
cinco (5) días Mbiles posteriores a la notificrción de la cancelrción; para los efectos de
devolución, rcsulta sufciente la presentrción del comprobante fu pago";

Que, estando a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Conlrataciones del
Estado, concordante con el onículo 79 del D.S. N" 184-2008-EF, del Reglamento de la
Ley, al Inforne N" 683-2014-MDNCH-OGA-UL de Ia Unidad de Logística, al Memorando
N" 01 12-2014-MDNCII/GM de 13 de marzo del 2014, procedente de la Gerencia
Municipal y a las atribuciorus conferidas en el artículo 20o, así como el arlículo 43o de la
Ley Orgánica de Municipalidades, M 27972;

SE RESUELVE:
ARTúCULO PRIMERO.- DECDíRESE PR(rcEDENTE Ia Cancelación del

Proces de Seleccün T.ICITACIÓN PUBLICA N" 0í-2013-MDNCH-cE, de Ia obru:
"MEJORA,UIIENTO DE CALLES EN EL PROGNAMA DE VIVIENDA CARLOS
GARCL4 RONCEROS, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE - SANTA - ANCASH"
debido a la desaparición de la necesidad de contratar, en mérito a la reducción del
Presupuesto lrctittrcionol de Apertura ful Año Fiscal 2014 de la Municipalidad Distrital
de Nuevo Chimbote y por los fundamentos descritos en la presente resoltrción-

ARTúCULO SEGUNDO.. ENCARGUESE a Ia Gererrcia de Desarrollo
Urbano en coordinación con Ia Sub Gerencia de Obras Públicas y Privadas de esta
Municipalidad, cumplon al siguienle día de emitida lo presente resolución, con nofirtcar ol
Comité Especial de Contratociones lo dispuesto en la presente resolución; Asimismo, se

deberá registrar la resolución cqncelatoria en el SEACE; Bajo responsabilidad. Por
último, reintegrar el pago por registro de participrción, denlro de los cinco (5) díss
hóbiles posteriores a la notificación de la cancelrción

Regístrese, Comunlquese y Cúmplase.
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